
MARTES 30 DE JUNIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 153 Pág. 119

En Móstoles, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.966/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de doña
María Esther Durán Pascual, contra don
Manuel Sáez Ibirico, “Ibilimp, Sociedad Li-
mitada”, “Limpiezas Integrales Retablo, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 3 de junio de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
doña María Esther Durán Pascual, contra
“Ibilimp, Sociedad Limitada”, “Limpiezas
Integrales Retablo, Sociedad Limitada”, y
don Manuel Sáez Ibirico, en reclamación
por despido, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido de que fue objeto la acto-
ra el día 14 de diciembre de 2008, conde-
nando solidariamente a los tres demandados
a readmitir a la actora en su puesto de traba-
jo en las mismas condiciones que tenía antes
de producirse el despido, a no ser que en el
plazo de cinco días a contar desde la notifi-
cación de esta sentencia, y sin necesidad de
esperar a la firmeza de la misma, opten ante
este Juzgado por abonar a la demandante
una indemnización en cuantía de 800,40
euros, así como al abono de los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido
(14 de diciembre de 2008) hasta la fecha de
notificación de esta sentencia, a razón de
26,68 euros/día. Todo ello sin perjuicio de
las responsabilidades del Fondo de Garantía
Salarial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal de 1096, del paseo
de Goya, número 2, de Móstoles, a nombre
de este Juzgado con el número 2851, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto” a nombre de este

Juzgado con el número 2851 la cantidad ob-
jeto de condena, o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Sáez Ibirico, “Ibi-
limp, Sociedad Limitada”, y “Limpiezas In-
tegrales Retablo, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 4 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.970/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Farid Touhar, contra la empresa “DHI Habi
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado con fecha 3 de junio
de 2009 auto de insolvencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “DHI Habi

Construcciones, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total, con carácter
provisional, por importe de 849,18 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “DHI Habi Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 3 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.968/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eusebio Ramos Aguilera, contra la empresa
“Paramentos Cerámicos Promanort, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do con fecha 4 de junio de 2009 auto de in-
solvencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Paramentos

Cerámicos Promanort, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total, con carác-
ter provisional, por importe de 4.359,67
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Paramentos Cerámicos Proma-
nort, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.974/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 699 de 2009 de este Juz-


